
No. PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO 

630013105004-2016-00466-00 EJECUTIVO MARIA DEL ROSARIO MAYA DE PATIÑO COLPENSIONES Y RACAFÉ & CIA SCA

PONE EN CONOCIMIENTO OFICIOS, 
RECONOCE PERSONERÍA, RESUELVE 
SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS, CORRE TRASLADO DE 
EXCEPCIÓN Y ORDENA LIBRAR 

OFICIOS 

30/09/2021

630013105004-2018-00329-00 ORDINARIO JAIME CAÑAVERAL CASTAÑO
MUNICIPIO DE ARMENIA, 

CONSTRUCTORA DIEZ CARDONA S.A.S. Y 
OTROS

ORDENA ENTREGA DE TITULO 
JUDICIAL, RECONOCE PERSONERÍA Y 

ACEPTA RENUNCIA A PODER
30/09/2021

630013105004-2020-00192-00 ORDINARIO JOSE VICENTE PARRA OSORIO MUNICIPIO DE ARMENIA
APRUEBA TRANSACCION Y DECLARA 

LA TERMINACION DEL PROCESO 
30/09/2021

630013105004-2020-10001-01 AMPARO DE POBREZA OVIDIO DÁVILA GAÑÁN ORDENA ARCHIVO 30/09/2021

630013105004-2020-10002-01 AMPARO DE POBREZA ERIKA ANDREA ACEVEDO GIRALDO ORDENA ARCHIVO 30/09/2021

630013105004-2020-10005-01 AMPARO DE POBREZA CIRO ARTURO PECHENE DAZA ORDENA ARCHIVO 30/09/2021

630013105004-2020-10006-01 AMPARO DE POBREZA ORLANDO RODRIGUEZ DUQUE ORDENA ARCHIVO 30/09/2021

630013105004-2020-10007-01 AMPARO DE POBREZA AIDÉ DE JESÚS DÍAZ ORDENA ARCHIVO 30/09/2021

630013105004-2021-00168-00 ORDINARIO JHON FREDY MONTOYA VELEZ MUNICIPIO DE ARMENIA
APRUEBA TRANSACCION Y DECLARA 

LA TERMINACION DEL PROCESO 
30/09/2021

SECRETARIO

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO  EN EL ARTICULO 41 DEL CÓDIGO  PROCESAL  DEL TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL, MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ARTICULO 20 SE 
FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA EN LA FECHA 01/10/2021, A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

KENNER MARÍN EUSSE


